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M LA PROVINCIA DE IE0N 
A.DTBRTENCIA OFICIAL 

que los Sros. Álcaldea j SscrethriM reciban 
IJX riin:-?roe del BCLBTÍN que ciírrespondan al dia-
tzite, diepondrán que ss fijo un «jíraiplar cu el sitio 
de ídituiubre, donde ponHanecoré. haata el rseibo 
dsl aúmero siguiente. 

¿.os Sücretarios cuidarán da conseryar lea BOLK-
"íjiiad coleccionados orden&dame'jta para da oncaa-
dersación, que deberá-rerificursa CMX& año. 

SE PÜBLICA LOS ¡MUS, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se siuscribe en la imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cóntimos el trimostro, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, p-igadae al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital m liarán por libranza dol Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DB PESETA que resulta. Las cuscripciones atrasa-
ana se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos reinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncia con
cerniente al üorvicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presideneía del Consejo de Ministras 

Aa¿tista ¿lea! Familii'. «ontinúan 
ain .novedad, on sú . importante 
saiud. 

.. . . . '{Qaccta ciel día •! de Agosto) . 

'MINISTHRtODELA GOBERNACIÓN 
; . . . . EXPOSICIÓN; .;. 

íieodc^uciiio por , l á ' l e y de 30 de. 
•Euoru.do 1S00 e¡ darecho de los opo-
rarit-s yd<! sus famiüüá ¡i una ifidam-

^cizaoióri do loe pat-roncsj'on' caso do 
;iDcop:ieidad-!¡bsy!ut> ó parcial para, 
el trabajo, se.impúuia IB uecesidod 
de red«cttir ao Cuadro d.Regiamoa-

. to '.de.incspaoidiidc-'s que sirvieraa 
de bagó paru deSüir lr. extensión y 
limitas desque!'derecho.;' 

Así lo diudarii.ól HígÍ3'ir.entu;dic--
tr.do para l¡i ejeoució'a de dicha ley ' 
eu éu art. 24;'bien qiie aplazándo la 
obligación do publicar el Reglamen'-. 
to. de iiicapacidatíes para después 
que la uxpsrieücia resultante de les 
a p l i c n c i K L ü s de.la ley y el estudio 
miL Ucioso de los casos que la prác
tica pueda mostrar, t'¿ctl¡teo esta 
Lbor del Gobierno con garantias de 
acierto para el soñnlaminnto y cln-
sificacióu ile los múltiples eccidob-
tes desgraciados de que pueden ser 
victimas los obreros. 

T ie sr .ñcsy medio han transcurri
do, y lo experiencia está engrau par
te hecha. Patronos, obreros y Com
pañías aseguradores, demandan ya 
con urgencia el cumplimiento de lo 
preceptuado eo el art. 24 referido. 
Felizmente coincide cou esta aspi
ración el funcionamiento do una sa
bia y experta ootidad recientemen
te creada, sabia y experta por el 
prestigio y autoridad de los nombres 
d e s ú s Vocales, cual es el Instituto 

do Reformas Si.cia¡es, que, si uo or-
gaidzado nú i en la integridad de 
sus Bases coust i tüt ivj?, futiciona 
ionio Comisión ¡üfjrmadora, eo vez 
de-la antigua para tan altos Qnes. 
instituida. - -

Amella es de.birio el.lieglameuto 
adj un to \ a¿ inca pacid-jdes * para , el 
trabajo, que el Ministro'.4116. susen -
bcocicuentra p'etfictameD'te adap-.-
taddá nuestro lég imen leg<d;'detal 
modo, que respetando-ea absoluto. 
¡qs . í igeutes preceptos -législativos, 
clasifica y regula, según principios., 
admitidos eu las l e g i s l a c i o á e s e x 
tranjeras, quej'por su realidad uni-.-
versal no era.'posible.' desatender en 
la nuestra, los diversos accidentes'-

-que destruyen ó aminoran la fuerza 
productora del hombre.. 

I.a equidad con. que so ha procu
rado desenvolver estas" reglas en el 
articuludo süUa á.lii y¡stá:y. excusa
do todo razona miento-'para''demos
trarla. . -. " -'. : 

Propóuese, por tanto, ¡S V. M. la 
aprobación de dicha R glamauto en 
el Roaldecreto siguiente: 

REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi 
nistros, y de conformidad con. lo 
propuesto por el de la Uobernacióo, 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de incapacidades para el 
trabajo, dictado en cumplimiento de 
lo dispuesto eu el párrsfj l ," del ar
tículo 24 del Reglamento de 28 de 
Julio de 1900 para la ejecución de la 
ley de Accidentes del trabajo. 

Dado en Palacio á 8 de Julio de 
1903.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Antonio Maura. 

K U C i j L A M E i V r O 
pal'n la declaración de Ineapavidadeg 

por eausta de accIdcnleH de trabajo 

Articulo 1." Los términos em
pleados en el art. 4.", disposición 1.' 

de la lev de 30deEi.ero lS00.se 
e n t e n d e r á n del siguiente modr;: 

Incapacidad aísolula: temporal y 
perpetua. 

Incapacidad parcial: perpetua. 
Árt. 21° L i iocapadidsd absoluta 

temporal sorá apreciada, para los 
efectos del srt. 4.°, disposición 1." 
de la ley, como ¡.rolougación de las. 
consecuencias patológicas ocasio
nadas por el acoidoulo, dentro del 
limite señalado en el-'p&rrafo.S'.* de' 
la iodicadu disposición:.- ;. • • ' . . . 
1- Art.'S ' El concepto-.do iocapá-. 
cidad absoluta temporal dejará de 
regir desdo que sea declarada la cu
ración del obrero'lesiónailo ó.cuando' 
traiiscur ra.un año desde la fecha del 

. accidente, .sin haberse obteoido la 
curación. ,.': ' Y." 

Art. 4.*.'.1,3.curación -de! obrero 
lesiooado será.declorada por los f-i-
•ruitritivos con arregló ¿ las siguien.-.. 
tes cóuceptuaciones:,' " 
• ( á ) Curación,' sin'.¡"ocopacidtid." 

(B) Curación, con incapacidad 
Art. ó." . Por regla general, las 

curaciones sin incapacidad serán 
declaradas desde que se.haya obte
nido la cicatrización de las lesioiiC?, 
á no ser que después de esto se re
quiera un periodo' de tratamiento 
para restablecer la función de las 
partes que fueren lesionadas. 

Art. 6." Por regia general, las 
curaciones cou ir capacidad serán 
declaradas desde que so haya obte
nido la cicatiización de las lesiones, 
resultando incapacidad manifiesta. 

Si la iccspacldad resultante, on 
vez de orgánica, fuera funcional, 
podrá esperarse, á petición de! pa 
trono, á que so restablezca la fun • 
ción durante el plazo señalado por 
la ley. 

Art. 7.° Declarada terminante
mente la curación con incapacidad, 
procederá á definirse la incapacidad 
en absoluta ó parcial. 

Art. B." S'in iucauacidades :ib?n-
lutss: 

A) L-i pérdida -tota!, ó on sus 
partes esenciales, dn las ücs extre
midades soperioievds.las dos it fe-. 
riores.ó.do unir.^xtrcinidád ;lu-.ftnor. 
V otra infirior, c-inceptuai¡dc-:-j para 
este fin co'jio partes esóncioles !a . 
mano y el pie: .' .• - - .: 

B) .-•;La''lesidB funcional del apa-- -
rato iocomdtor". que' puedo reputar-' 
se, en sus consecuencias; análoga á 
la-mutilación de las extremidades, 
éti las mismss.coridíciüñes indicadas: 
en el apartado A . 
. O)- La. pérdida de los dus cjós, 
entendidá'conio anulación del órga-
no ó pérdida- total de; la fuerza vi-" 
su. I . . - . 

SI La pérdida de un ojo, con • 
dismiudcióu importante de la fuerza 
visual en el otro. .. ..". : 

E) La.enajenación menul iucu
rable. .. " .; .. .;. 

' í ) . ,Las lésiones ¿rgáuicss ó fuu-
cidi.-ales dol cerobro y do los apa'ra-.' 
tos circulatorio y respiratorio oca 

iriouiidi».: directa é inmediatsasente 
por acción 'mecánica ó tóxica del 
acciiiente, 3' quo so roputtjo incura-
blc-a. 

Art. 9.u Sun incapacidades par
ciales: 

A')" La pérdida de la extremidad 
superior derecha, en su totalidad ó 
en sus partes esenciales, conside-
nhidose pai tes esenciales la mano, 
los dedos de la mauo en su tetali-
dad, auuque subsista el pu'ger, ó , 
en igual cuso, la pérdida de todas 
las segundas y terceras falanges y 
la sola pérdida completa del pulgar. 

B) La pérdida de la extremidad 
superior izquierda, en su totalidad ó 
en sus partes esenciales, ucncep-
tuándose partes esenciales la mano 
y ks dedos de la mano en su totali
dad. 

C) Lr pérdida de una de las ex-
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tremidades ¡Dferiores on su totali
dad ó en sus parles esenciales, con 
ceptuóndcse paite esencial el pie, y 
en és te los elsmentue absolutsmeo-
te indispensables para la sustenta-
oión y la prcgr' sión. 

Dj Las lesiones far.cionales que 
por anolacióo de alguna extremi
dad ó de partes esenciales de la 
misma puedan conceptuarse análo
gas á las mutilaciones mtiteriales 
expresadas en les imiieades ante 
riores. 

S) l / i cófosis ó sordern absoluta. 
J<) La perdida ó ceguera de un 

ojo. 
G) Las bernias iuguiaales ó ciu 

rales, pimples ó dobles. 
Art. 10. Las iccapacidades par

ciales ee conceptuarán co no abso 
lutas en los siguientes cases: 

l ,* Cuando, ademis da la lesión 
de un miembro deScirfora de la in
capacidad parcial, existieran, por 
cansa del accidente, lesiones en les 
otros miembros que, Vilusdas en 

. cosjunto las lesiones adjuntas, su 
men en totalidad' un 50 por 100 de 
disminución de capacidad para el 

. trabajo. • ^ • 

.Si.° Cuando' esii; disminución de 
capacidad por lcsioi es adjuntas su
me, un 42 por 100 y oi obrero fuere 
mayor de 50 años. ; 

3. " Cujodo esa disminucióü de 
capacidad por lesiones adjuntas su
me un 36 por 100 y el obrero fuere 
major de 60 años. 

4. ° En los tres casos que quedan 
consignados, la suma se disminuirá 
en 2 por 100 tratándose de una 
mujer. 

Art. 11. En los casos detallados 
en el artículo anterior, y para los 
efoctos del art. 4.°, disposición 2.* 
de la ley, se entenderá calificada la 
incapacidad, en cuanto á la indem
nización, como referente á la profí-
sió;.1 habitual. 

Art 12. Si el patrono no acep
tara al obre:o en la prefesión ociase 
de trabajo que desempeñaba al pro
ducirse el accidente, definirán la 
incapacidad parcial todas las lesio
nes no enumeradas en el art. 9.* 

Art. 13. Para el cumplimiento 
de lo dispuesto en él articulo ante
rior podrá él patrono admitir definí, 
tiya ó prnvisionalmento al obrero. 
: En el segundo caso, la resoiúc'ón 
definitiva no se podrá aplazar, mis 
allá del transcurso de seis meses, á 
contar desie la'adtnisión.-

Art. 14. Para la cfúcf.vi'lad.de 
. lo dispuesto eá los articiüos ábterib-
tes se utilizará el siguient'.' cuadro, 
cuyos cor¡ceptuácionés.significór,;:-
• Éefinido, *éxpre'sáHó;;Con una'D, 

que la lesión es declaratoria de ¡ t i 
ca pacidad. 

Valorado, que la lesión puede cer-

Cvairo de mtoraciones de disminución d» capacidad para el trabajo 

Definido Valorado 

vir do córoputn en el cálculo para 
la declaración de ioutüidades ab
solutas. 

| derecho.. 
• ' ' j izquierdo. 

) derecho.. 
•"( izquierdo. 

j derecha.. 
" 'j izquierda. 

Pérdida total del pu'gar ¡ derecho.. 
/ izquierdo. 

Idem id. índice I 

Pérdida total del brazo... 

Idem id. del antebrazo... 

Idem id. de la mano . . . . . 

D 
O 
D 
ü 
D 
D 
C 

Hsm id. de la segunda falange del 
pulgar 

derecho 
izquierdo 
derecho. 
izquierdo 

Í
medio . ; . . . . . . 
a n u l a r . . . . . . . 
meñique . . . . . . 

Pérdida de una faknge de cualquier dedo de la mono-
Pérdida total de un. muslo 
Pérdida tótal de una pierna •. 
Ide TS U . de un pie 
Idem un dedo del pie 
Ceguera de un ojo ' 
Sordera'total . \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^. 
Sordera, do un oí iu. . . . . . - . . . 

Hernia inguinal o crural. . - . . . . . . . . ! 
- . ' • ••' i s imple . . ; . . . ¡ 

D 
D 
D 

D 
D 

D 
O 

.30 % 

18 7. 
187, 
9 7. 
»•;. 

-»7„ 
13 7. 

«'*/. 

07, 
4a. 'V 
l8.'/0 • 

' 1 8 ° ' 
12 7 , 

. Art. 15. En ei jnstituto de Reformas Sociales se Hevorá ua Registro de 
iputilidaiJes declafadas, por el sistémá de casiMeros, con notas sueltas, or-
"deuadas aifjbéticainente, y'fácilltará certificación do los hechos' siempre 
que sea solicitada.po'r algún interesado en cualquier asunto litigioso.' - " • 
-¿Madrid 8,de Jui-:p:dé' 1 QOS.^-ÁpVdbadp.por S.-'M.—ELMicistr'o-d« la^Go-" 
'beru'acióu, 'A.-..Maiira. . . • ' " " .- . ". .--(•.':• •.. -.: -
. ;• -y . ' .„ . - •.: ; - fffaceto ¿A dia 10 de Julio)"-

MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA PRIMERA "INSPECCIÓN 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 
Eiecucion del plan, de aprovechamientos de 1902 a aprobado por Real orden de 2Q de Julio de \§Q2, : 

: : . S T J B A S T A S . , .. ^ y . , 7 . ; ; --- : / .• . . . -

- . . _,, No 'habiendo tenido'resultado por falta dopostore? las: segundas • subastas de,aprovecham:eñtos de pastos de íos.'tet'réDcs- forestales denomi--
nades- iPuertoo PirenáicoS'^que se mencioaán on-la.adjunta relación, esta lospe'cclón'ha acordado que 'se'efe itúan terceras¡ subastas, bajó las mismas 
condlcióne.- que las anteriores, salvó los tipos de.tjsáoió'b, que serái -los que en la tnehcionada relación se.expresan.. Las subastas'tendráu logar éti jos, 
dias y horas que en lB:relac.ión.8« m'eaciün'an y'en'-.lié casis co^tstoriilerde los Ayuntamientos respectivos.' • • -:: - ' . . ' " ' • • ' - - V 

, León 24 de Julio de 1903 — E l Inspector, Manuel Rico. '-'•..'";•>:'• •.i,:^::;: - • ' - - - ' • - • • ' , -fi ' .— .. .:.'.*;.:'--;.• - -S i :\ 

A Y U N T A M I E N T O S O B J E T O DK LA S U B A S T A . 

.. - . FCCIMH . 
en que se efeetun-
ron las scsunilns 
Nubastnfi sin re-

millmlo 

Villayandre. 

S a l a m ó n ; . . . 
22 do Mayo. 

Lil lo. . 

Idem . 

Idem . 

Riaño. 

Cármenes . 

Idem . 

Pola de Gordón. 

PARTIDO JUDICIAL DE RlAÑO 
Aprovechamiento de pastos eo el puerto pirenaico daaomioado •Ósiles», 

del pueblo.de Remolina, con 300 c a b e z a s - l a u i r . . - . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . 
Aprovechamient') de pastos en los puertos pirenáicos denominados «Val-

decampa». • Demedies1, «Lloradas», y «Biobai, del pueblo de Lois, con 
400, 450,600 y 100 cabezis lanar, respectivamente. 

Aprovechamiento de pastos del puerto pirenáido denominado «Pandóte:, 
del pueblo de Camposolillo, cou 260 cabezas lanar y 40 cabezas cabrio. 

Aprovechamiento de pastos del puerto pirenáico denominado t L a Cabre
ra' , del pueblo de hedipollos, conjSOO cabezas ganado lanar.. 

Aprovechamiento de pas'o* del puerto pirenáico denominado «Valde-
sollei, del pueblo deSolle, con 400 cabezas hcar y 30 cabrío. 

Aprovechamiento de pastos del puerto pirenáico denomiuadb jPéñalam-
pa>, de los pueblos de Horcados y Te]erina, con 600 cabezas lanar.. . . 

PARTIDO JUDICIAL DE L A VECILLA 
Aprovechamiento de pastos de los puertos pirenáicos denominados «Mu-¡ 

Has» y «Peredilla y Valdematio», del pueblo de Conseco, con 200 y 
300 cabezos de ganado lanar, respectivamente 28 de Mayo 

Aprovechamiento de pastos del puerto pirenáico deaeminado «Gucipe-
ña», del pueblo de Piedrafita, con 200 cabezas de ganado lanar .|22 de Mayo 

Aprovechamiento de pastos del puerto pirenáico denominado «Santai 
Crufcysus vallesv, de los pueblos de Cabornera, Paiadilla y otros, conj 
200 cabezas de ganado lanar i22 de Mayo 

Vecliu en (|Ue KC efeetun-
rau las lereeruK MUIIII««IIIS 

TASACIÓN 

25 de Mayo.. 

22 de Mayo.. 

22 dé Mayo.. 

22 de Mayn.. 

22 de May o.. 

Agosto.. 

Agosto.. 

Agosto.. 

Agosto.. 

Agosto.. 

Agosto . 

Ago'to/ 

Agosto. 

Agosto.. 

12 

12 -

U 

11,30 

12 

12,30 

12,30 

12 

118 80 

511,20 

118.80 

IS5,40 

289,80 

\ 236,70 

198 

79,20 

79,20 
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Jaime Fatte Santos. 
Antooio Fioet PODSUB. 
Isidro FraDcisoo José. 
José Gómez Alvarez 
Jaao Fumado iVrmvngol. 
Martin Figuerolti Casas. 
Estanislao Ferrer Moutaner. 
Anilrés Folipñ l'órcz. 
José Ferrer Palau. 
Viceoto FernánJeii Santos. 
Liboriu Fernández Guevara. 
Luis Freisa Pnjol 
Diego Franco Molina. 
Juau Fernández Sinohez. 
Cristóbal Gotor Jimono. 
Felipe Jimeno Castillo. 
Francisco Gil Clemente. 
Luciano Jimeno Santos. 
Macario Giiindo Mencía. . 
Marcelino Gordo Muñoz. 
Blas González Tapia. 
Elias Garoi i González. 
Francisco Guülén Ramos. 
Pedro Guerrero Homero. 
Matías OU Peña. 

. Francisco Go .izále?. González. 
Ratael González Expósito. 
Salvador González Ctumorro. 
Virante Gárcia Eiteban. -
Ezequiel Guerra Fernández. 
Ensebio Gaspjr Maitinez. 

- Manuel Óbrein'Froga. " 
, Pedro González López. '. 
Isidoro García Rubio.- -. . 

.• Mariano Gutiérrez Arcos. , : 
Desiderio Galán Padilla. 7 
Francisco Gnrcb Esteban. 
José-García Soler., 

- Ignacio García D á v i U . ^ 
Gregorio Gómez Rija: . • . ' 

'Ántoaio flarcia Jiméaez. -
Felipe Huesca Ornado,;- ,:' 
Balbioo Berbándéz Ramos. . • 

: Pedro Iglesias .Tercsí; -.. 
José Yú-iyeii Piiaamar. 
Tomás Ibáñez Herrero. . " 

.. Bucosvetilara Iiiglé j.Uuchet.-
. José González Carrasco. -

Antonio Jo.'bi Gacerin. 
Miguel Uacer Zamora. 
Gregorio Lognaa Vilhoueva. 
Antonio Uwzs Moríaos. 

.... Juan Lerena Parada... 
• Juan Ll 'sas Costa. 

- Vicente Liso Díaz. 
Uouuc! López Higueta.. 
José López Piañas. • 
Cirioco lá Llana Rodríguez. 
Dámaso las tiaras Gallardo. 
Manuel Loaiaa Bello. 
Pablo Lincheta Ambostegui. 
León Marqués Sáenz. 
Domingo M mut Sierra. 
Manuel Montes Aroaiz. 
Benito Masfarret Guix. 
Irene Millan Pérez. 
Zacarías Molina de la Cruz. 
Emilio Mier Revuelta. 
Angel Mayor Bellieca. 
Antonio Mijares Valle. 

Benigno Medel Vicente. 
Francisco Martínez Alcaide. 
Isidro Majot Peís. 
Jaime Masdeu Rivas. 
Josó Masdeu Borros. 
Tomás Miravete Catalán. 
Angel Marcos Orando. 
Aniceto Martiiicz Marlaaca. 
Víctor Mart.ii:ez Peña, 
Basilio Martin dé la Cruz. 
Elias Molar Gracia. 
Emilio Martín Vidal. 
Franciscf Moreno Pizón. 
Francisco Moroco Juderías. 
Jooqoin Maiquiüa Puebla. 
José Marz > Ruiz. 
José M ayoral Farras. 
Siiliino licilruno Mendizábal. 
BionvoDÍdo Morales Morales. 
Isaac .Martínez Calleja. 
Juan Miranda Rico. 
Pedro Martínez Díaz 
Sandalio Martínez Vidal. 
Loreczo Moreno García. 

. Molitóc Mirón VüroÜa. 
Pedro Mas .Portell. 

Antonio Morejón lisfióu. 
Juan Nicoí ís Casoli.... 
Benito Novo S i n o h é z . : 
Jesús Niiñoz Espejo./ -i.".-
Luis Otero S a l a z a r ; . -
Victoriano OmbiUs Echevarría: 
Átánásio Ormecaña las Hera's. 
Iiioceucio^Orozco-LópezT. 

. Quiutín Ovejéro Elvira. ' 
• TíoJórO'Oliváres Paécu'ai. > • 

Constantino Pérez'Ovtoga. - - . 
Antonio Pia.'ieli Vilaita. 
Juan Palau Ginesta. - ' " 7 
Diriíel P .idoCub.s-. , y ;>' ." :. 

- Juan Pif¡rrer C ó l o ü a á s . ;' 
J-.sú PoUi Bipucar. ... ;• .. 

" F w í c i s c o Pablo Oisnionós. >.{• 
José Páiéí'Expósito'.'-
José PíssoCi 'S . is '-' ; .. '- -._' 
L-Szaro Piilomero, Camurasa. ,. 

- Ladislao Pérez¡"Pérez.; , 
- Agust ín Peris Sabi'rana. ~:'r 

MariaDO Peres Sinchez. ; ; 
Cipria'.o P a b l o G ircb . . 
José l\iz Nauriño. -
Juan Pu'g Boudia. 

, Manuel Prieto Valosoo. 
MalaquiüS Pnlidó Marin. 
Antordo Prados Muñoz.. 
Oelestk'O Pérez Méndez. 
Acgei Palomino Alonso. 
M'guel Patilla Carábello. 
Bruno Pérez Ortiz. 

. Nicolás Qnernl Guardia. 
Martín Rigat Gardillo. 
José liibat J u i q u é . 
Igi.aclo BuizGonzález . 
Felipe Rojo R^jo. 
Celedonio Roig Rosell. 
Fcustiao RMiedo Utleta. 
Emilio Rivera Martínez. 
Joaquín Rodríguez Carnero. 
José Rivera Acevedo. 
José Roca Puig. 

Juan Ruiz Masols. 
Jaimo Reixach Sil!. 
Pedro Remolina Galán. 
Ped:o Rellat Blacch. 
Guillermo Robio Sebastián. 
Joaquín Rausell Seirn. 
Eloy Redondo Cantabraoa. 
Francisco Rivas Boscli. 
Jesús Rio Campo. 
Pedro Rodrigo Gregorio. 
Macuol Roselló Marqués. 
Mariano Rodríguez Gómez. 
Jaciato Rjcera Capellaá. 
Jesús Rivera Acevedo. 
Manuel Real Fernández 
Luis Reselló Darán. 
Andrés Real Fsruáodcz. 
Ramón ttuvira Viñas. 
Baltrsar Sacristán Pardo. 
Meliióo S. gasti M-iñoz. 
Guillermo Son Miguel Tórrida.. 
Antonio Sandio Letorro. 
José Sabadel! Verdura. 
José Salst Font. 
Juan Serta Canals. . 
Pascual S ídc l i o Gil.; . .- . 
Pedro Sayos Espuña. 
Sébastíán Sirisí Vite. 
"Vicente Sanz"Fnictuoso¡ . 
.Antonio Sastre Soler;: ; 
. Bernardino Singler López. .. 
Carlos Santamiria San Martin. 
Joaquín Samper Vidal.. . ^ 
José San Emeterio Ruiz. . - í . " 
José Santamaría Trallas. . ¡ 
"Juan Solarnau Maofort." ,. 

'Casimiro Serna-Estóbsnez. 
"Eüstsqüi.o SetOjPracj).: - ¡ .. . 

Esteb i ñ í eprano'Valenl ín . 'i•:. 
Miguel Sáiu3'R;Sfeg»s7 ! y ::: 

" I g í ¿ció. Sá in?, González...' •, 
.Gr'egorio'Sanz. Vicéijté. *¡ - " •'•"-.* 

} Carlos Serba Torrado. •' 
...Generoso Santander Ají. -
' Juan Sola Qulntann'. ' :. ";. 

ManuelSaez Iglesias; • ' • 
Manuel Serrat Cüéllat. ' - -
Pedro Sáez Ditz i ' 
Juan.8., l 'edro.Pétez-' . 

, José Turrillas Huarte. •' 
M gúel Tiigo Lstorrc. 
José Tarres Vals. " 
Silvestre Telio Expósito. . . 

Manuel Tena Cácoies. 
Juan Umber Castfou. 
Franc seo Urdíales Jiménez. 
Juan Vais Viilarrascn, 
Luis Vilo Goj¡ . 
Jaime Vila Oirriols, 
Clemente Vargas Montejol. 
León Vázquez Simz. 
Ran.ói Vives Sorra. 
Francisco Valles Villacampa. 
José Vivet Oriols. 
Manu'd Vslero Armella. 
Mailiu VerdulelBellavista. 
Santiago Verdejo Solana. 
Santiago Valdivieso Pérez. 
Antonio Vázquez García. 
Benito Vinos Vizcaii o. 
Luis Vs.qué Footavillo. 
Patricio Vicente Lázaro. 
Rsmón Vila Fargas; 
José Vázquez Quintana. 
Manuel Vais Maestro.' 

• Pedro Viludoniat Agustiu. 
• Sebastián Villar Valle. 

Vicente Valls Salas. 
LorenzoXivifnll Roech. ' y, 
Afctotonio Zarco Orellana. "'-

: Francisco Z-tlraucll Beltrsn. y . 
Pamplona 87,fie. Julio dü'1003.—: 

ES'Coronel, Eui ¡que Bárréiro.': * . , 

- C O M I S I O N U O U l O A O O f U 

del.Régmiento ffernán Cortés, afecta ' 

"". 'al de 'Lanceros del-fiéy ( 1 ° de C i - • 

" UlteHa)..- ' , ' ' .' ; - ¡ 

...^Debiepdo"dar cumplimiento..á lo.; 
q'üo'disponé'la Real .ordon do 14 del ' 
íictuál/Z);"*?.', núm'.•" 154). y nó,ha-
b i o n d ó solicitado'los álcancos.que le.'. 

; h i' n r es u I ta do e n su cj ó s té a i. s ó l d ado • 

que fué de esta disúéíto Regimiento, 
fallecido, Marcelino Villar Alonso, . 
natu-árde' Azones.'-se onuocia en el 
IloLETÍM ÜFIOIAI, ,"de. éeta provincia 
para que l legue á conocimiento de, 
sus legí t imos héieiéroB.'.'los. que di
rigirán oportuna ¡estancia á esta • 
Consisiós. 

Zaragoz'i 2íi de Julio d é 1903.— 
El Coronel, José Beltrán. • 

1." 3y"al;án ds; I^egiaiento ce InRinísfia da Exwmaáiya, núre. lo . . 

COMISIÓIV L I Q U I D A D O n A 

RELACIÓN nominal dé los individuos del mismo ajustados con arreglo d la Real 
orden-cinnlar de l de Mano de 1900 (D. Olntim.'SS). que no ian solici
tado sus alcances hasta la fecha, con expresión del gve á cada uno le resulta, 
y que según sus antecedentes fui i residir A lapromneia de León. 

NOMBRES 

Soldado Ramóri Ochoa Leb&to. 

Alcance 

Pesetas 

NATURALEZA 

Pueblo Provincia 

263 1 ValtuiUe León 

Málaga 22 de Julio de 1903.—El Comandante mayor, Carlos Apolina-
rio F. de Souza.—V." B.°: El Coronel; Villalóo. 

Imp. de la Diputacida provincia] 


